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Resolución de Gerencia Municipal No 170-2024-MPSC

I{uanrachuco, 25 de abril <le 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNTCIPALIDAD PROVINCIAI, SÁNCHEZ CARRIóN

VISTO: La CARTA N" 0l-2024-MPSC/CS/AS N" 016-2024-MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA, dc f,echa 24
de abril de 2024, del Presidentc del Comitó dc Sclección, mediante cl cual solicita la aprobación de las BASES
ADMINISTRATIVAS del proccdimiento dc selección de la ADJUDICACION SIMPI-IFICADA N" 016-2024-
MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA para la contratación dc consultoría dc obra para Ia supewisión de la obra:*MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ACUA PARA RIEGO EN EL CANAL EL INCA, CASERIO EL
OLIVO DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con CUI N'2425965, por un valor refercncial de S/ 74,676.57 (sctenta
y Cuatro Mil Seiscicntos Setcnta y Seis con 57l100 soles) incluido los impucstos dc ley, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el articulo 194" de la Constirución Politica del Estado, concordante con
cl artículo II del Titulo Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, Indica quc: "Los
Gobicrnos Locales gozan dc autonomía Política, Económica y Administrativa cn los asuntos de su cornpetcncia. La
autonomia ratlica en la facultad de ejerccr actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al
ordenamiento legal".

Quc, el Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estatlo, aprobada mediante el
Dccreto Suprcmo N" 082-2019-EF (cn adelante ta Ley) y sus mo<Jificatorias y su Reglamento, aprobado por Dccreto
Suprcmo No 344-2018-EF (cn adelante el Reglarnento de la Ley), cstablecen las normas que deben obscrvar las
entidades del Sector Público, en los procedimientos dc contratación y adquisición de bienes, servicios y obras,
regulando las obligaciones y dcrechos que se derivan de los mismos;

Que, el artículo 41" del Reglamento de la Ley, señala que "Para convocar un proccdimicnto de selccción, cste
corrcsponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado,
haber designado al comité dc selccción cuando corrcsponda, y contar con los documentos del procedimiento de
sclección aprobados que sc publican con la convocatoria, dc acucrdo a lo quc establecc el Reglamento";

Que, Ios numerales 43.1 y 43.2 del artículo 43o del Rcglamento, estableccn que e[ órgano a cargo de los
procedimientos de selccción, se encarga dc la prcparación, conducción y realización dcl procedimicnto dc selccción
hasta su culminación, y que pueden estar a cargo de un comité dc selección o dcl ólgano cncargado de las
contrataciones;

Que, mediante Rcsolución N' 0l 3-2019-OSCE/PRE, dc fecha 29-01-2019, se aprobó la Directiva 001-2019-
OSC/CD, Formalizan aprobación de la Dircctiva "Bases y Solicitud de Expresión dc lnterés Estándar para los
proccdimientos de sclección a convocar en el marco dc la Lcy N" 30225", y su última modificatoria aprobada
¡¡cdiante Resolución N" 210-2022-OSCEPRE, de fecha 26-10-2022, se aprobaron las BASES ESTANDAR DE
ADJUDICACION SIMPLIFICADA PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA DE
OBRA;

Quc, mediantc Resolución de Gercncia Municipal N" 017-2024-MPSC, de fccha 18 de encro de 2024, y tJemás
modificatorias, sc aprobó cl Plan Anual de Contrataciones dc la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión para el
cjercicio fiscal 2024, dentro del cual está considerado, el procedimiento de selección: ADJUDICACION
SIMPLIFICADA N" 016-2024-MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA para la contratación de consultoría de obra
para la supervisión dc la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN EL
CANAL EL INCA, CASERIO EL OLIVO DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE
SANCHEZCARRION - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con CUI N" 2425965;

Que, mediante Resolución dc Gerencia Municipal N" 160-2024-MPSC, dc fecha l9 de abril de 2024, se aprobó
el EXPEDIENTE DE CONTRATACION dcl proccdimiento de sclección: ADruDICACION SIMPLIFICADA N'
0l ó-2024-MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA para [a contratación de consultoría de obra para la supervisión de
la obra: *MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN EL CANAL EL INCA,

I|UMCIPAIIOAO PROVINCIAL SANCHEZ CISRÚI
DOCUMENTO AUTENTICAOO

S0l.n |cr 'i -ro\a

zs mafiozt

sé'o *)iá'A
FE DAIARIO

Jo

MUNICI

G

rcA
AS
JU

crA
RiA

V"B.

REG§ÍRo rf------ trl
s¿o



nI¡r rr¡¡¡)' ih¡sl¡c )' lirl cirrdarl"

"-fic¡ ¡¡ cl;isir'¡r rle ¡r¡rt¡'iotas"

A' AC

lNc

CASERIO EL OLIVO DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION -
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con CUI N" 2425965, por un valor referencial deS/ 74,676.57 (Setenta
y Cuatro Mil Seiscientos Setenta y Seis con 571100 soles) incluido los impucstos de tcy, y se dcsignó el Comité de
Selccción para que realice dicho proceso de selección;

Que, mediante CARTA N. OI-2024-MPSC/CS/AS N" 016.2024-MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA, de
lccha 24 de abril de 2024, del Presidente del Comitó dc Sclección, mediante cl cual solicita la aprobación de las
BASES ADMINISTRATIVAS del proccdimiento dc selccción de la ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 016-
2024-MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA para la contratación de consultoria de obra para [a supervisión de la
obra: TTMEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RItrcO EN EL CANAL EL INdA, CASERTO
EL OLIYO DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO . PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION -
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con CUI N" 2425965, por un valor refercncial de Sl 74,676.57 (Sctenta
y Cuatro Mil Seiscientos Setcnta y Seis con 57l100 soles) incluido los impuestos dc lcy, solicitando a la Gerencia
Municipal su aprobación mediante acto resolutivo;

Estando a las normas glosadas y considerandos cxpuestos, con las visaciones de la Gerencia de Adminis¡.ación,
Sub Cercncia de Logística, y Gerencia de Asesoría Jurídica, y en mérito a las facultades delegatias mediante la
Resolución dc Alcaldia N' 056-2024-MPSC/A, y las atribuciones confcridas por la Lcy Orgánica de municipalidades
-Ley N'27972.

SE RESUELVE:

ARTICUI-O PRIMERO APROBAR las BASES ADMINISTRATIVAS del proccdinricnto de sclección:
ADJUDICACION SIMPLIFIC^DA N" OI6-2O24.MPSC-PIIIMERA CONVOCATORIA
para la contratación de consultoría de obra para la supervisión de la obra:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIECO EN EL CANAL
EL INCA, CASERIO EL OLIVO DEL DISTRITO DB HUAMACHUCO -
PROVINCIA DE SANCIIEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE LA
LIBERTAD", con CUI N" 2425965, por un valor rcfcrencial de S/ 74,676.57 (Setenta y
Cuatro Mil Seiscientos Sctcnta y Seis con 57i100 soles) incluido los impuestos de lcy,
que como anexo forman parte de la presente resolt¡ción, cn merito a los fundarncntos
expuestos en la parte considerativa dc la prcsentc resolución.

ARTICULO §EGUNDO: DISPONER que el Comité de Selección, contin(le con el prcsente proccdimicnto de
sclccción via ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 0I6.2024-MPSC-PRIMERA
CONVOCATORIA.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a los miembros del Comité de Sclccción, a [a
Gerencia de Administración, Sub Gcrencia dc Logística, y Gerencia de Asesoría
Jurídica, y a las demás áreas pertinentes de la municipalidad para su conocimiento y
demás fines, así como al encargado dc la pág. Web de la municipalidad para su
publicación rcspectiva.

R-EGisrREsE, coMUNÍeuEsE, cúMPLASE y ARCHivESE.
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